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Consejo Distrital de Fomento a la Lectura y la Escritura 

Acta N° 003 

Sesión extraordinaria  

 

FECHA: 25/10/02017 
HORA: 9:00 a.m. 
LUGAR: Biblioteca Pública Virgilio Barco 

 

ASISTENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Cultura Alta Consejería de las TIC Sergio Martínez 

Cultura Consejo distrital de literatura Luz Ángela García 

Cultura Idartes Alejandro Flórez 

Cultura BibloRed Diana Carolina Martínez 

Cultura Bibliotecas Comunitarias Daniel Rojas 

Sector del libro Cámara Colombiana del Libro Daniela Mercado Pineda 

Educación Secretaría de Educación Juan Andrés Beltrán 

Cultura Secretaría de Cultura, Recreación y De-
porte 

Ana Roda 

Cultura Biblioteca Nacional Sandra Suescún 

Cultura Secretaría de Cultura, Recreación y De-
porte 

Johanna Lobo 

 

INVITADOS:  

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

María Camila Amado Ana Roda 

Juan Pablo Angarita Ana Roda 

Catalina Aponte Daniel Rojas 

 

AUSENTES: 

SECTOR  ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Cultura Fundalectura  Diana Rey 
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N° de Consejeros Activos (Incluyendo delegados institucionales): 9 
 
N° de Consejeros Asistentes (Incluyendo delegados institucionales): 9 
 
 
Porcentaje % de Asistencia: 90% 
 

I. ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación de Quórum 

2. Designación de la Comisión de revisión y aprobación del Acta 

3. Seguimiento a tareas y compromisos  

4. Revisión del esquema de funcionamiento de las comisiones 

5. Varios  

 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quórum 

Se confirma que existe quórum, puesto que están presentes más de la mitad de los 
consejeros.  

 

2. Designación de la Comisión de revisión y aprobación del Acta 

Se conforma la comisión de revisión de la siguiente manera: Alejandro Flórez por el 
Idartes y Diana Carolina Martínez por BibloRed.  

 

3. Seguimiento a tareas y compromisos 

En este punto se enfatiza en un seguimiento a cada una de las cuatro comisiones 
conformadas.  

Comisión de Primera infancia 

La coordinación de esta comisión está a cargo de la SED. El delegado de esta entidad 
informa que se realizó un comité interno en la SED, para tener un panorama de cuál 
es el trabajo que se adelanta desde esa entidad frente a este tema. Con este primer 
paso, está pendiente convocar a la comisión en pleno durante el próximo mes, para lo 
cual se tendrá en cuenta no sólo a las instituciones que hacen parte del Consejo, sino 
también a al ICBF y al SDIS, en tanto interesa mucho tratar el tema de la transición de 
los niños de preescolar a primaria.  

Comisión de Biblioteca digital 

La coordinación de esta comisión está a cargo de la SCRD. La presentación de los 
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avances de esta comisión la realizan los dos invitados por parte del delegado de la 
SCRD (señalados más arriba en esta acta). Se presenta el trabajo adelantado, 
básicamente en articulación entre tres instituciones de las que hacen parte del 
Consejo: SCRD, BibloRed y Alta Consejería de las TIC; se han presentado avances en 
relación a la planeación de un cronograma en el cual se recogerán ideas acerca de los 
contenidos, características técnicas y articulaciones necesarias para sacar adelante la 
biblioteca digital en el año próximo. La planeación presentada contemplaba el periodo 
que va hasta el 2020.  

Al finalizar la presentación se convocó a todas las instituciones que hacen parte del 
Consejo a participar en los comités que se expusieron dentro de esa planeación (a 
quienes ya se les había extendió desde esta comisión una invitación escrita por medio 
electrónico). La participación en estos comités, según la delegada de la SCRD, y en 
respuesta a una pregunta planteada por el delegado del Idartes, es la que velaría por 
el sentido que tiene esta comisión al interior del Consejo, es decir, lograr que se den 
las articulaciones necesarias para que la Biblioteca digital sea un proyecto viable y 
permanente en la ciudad.  

Comisión de Bibliotecas comunitarias 

La coordinación de esta comisión está a cargo del representante de bibliotecas 
comunitarias, quien inicia haciendo alusión a la respuesta que obtuvo por parte de la 
SCRD frente a la solicitud hecha en la sesión de Consejo anterior (una reunión entre la 
secretaria de cultura y los representantes de bibliotecas comunitarias).  

El representante de bibliotecas comunitarias informa que se realizó una reunión de la 
comisión, en la que participaron otros representantes de bibliotecas comunitarias y un 
delegado de BibloRed. De esta reunión salieron unas propuestas que trabajaron, 
atendiendo a cada uno de los ejes del plan de lectura Leer es volar. En general, se 
presenta la necesidad de articulación con SED y Alta Consejería de las TIC; y se 
manifiesta la necesidad detectada de trabajo frente al tema de infraestructura física y 
de investigación en el 2018.  

Asimismo, se solicita que las ocho líneas de fortalecimiento de las bibliotecas 
comunitarias sean incluidas en el plan de lectura y escritura Leer es volar. Frente a 
esto se llega al acuerdo de que la comisión de bibliotecas comunitarias debe más bien 
concentrar su trabajo en trabajar sobre esas líneas de fortalecimiento y llevar al 
Consejo ya propuestas concretas de articulación, teniendo como objetivo no lo que el 
Consejo le aporta a las bibliotecas comunitarias, sino lo que las bibliotecas 
comunitarias le aportan a la ciudad. 

Comisión de Alfabetización 

Esta comisión está coordinada por BibloRed. La representante de esta entidad informa 
que la comisión ha iniciado un trabajo de manera interna en BibloRed y que está 
pendiente convocar a la comisión en pleno con las entidades que hacen parte del 
Consejo. La propuesta presentada giró en torno a la necesidad de pensar una 
alfabetización para la vida, que parte de una alfabetización básica y una funcional, y 
que le apunta a la conformación de una ciudad de aprendizaje (teniendo en cuenta 
algunos planteamientos hechos por la Unesco). Tiene buena acogida por el Consejo y 
se manifiesta disposición de revisarla en el trabajo desde la comisión.  
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El representante de la Alta Consejería de las TIC expone compromiso de revisar 
puntos de conexión inalámbrica en las estaciones de transmilenio, con el objetivo de 
poder poner este servicio a disposición de acciones de promoción de lectura, escritura 
y alfabetización para la vida.  

El representante de la SED manifiesta que es importante tener en cuenta la 
caracterización que la entidad ha realizado frente a la población con estas 
necesidades y se compromete a enviar esa información.  

Por su parte, la invitada por parte de bibliotecas comunitarias (referenciada más arriba 
en esta acta), manifiesta que algunas bibliotecas comunitarias vienen realizando un 
trabajo de alfabetización en articulación con universidades, por lo que propone 
estudiar estas experiencias desde la comisión. Frente a esto se dice que justamente la 
idea es mirar cuáles actores son claves para pensar a nivel de ciudad este tema.  

Se finaliza identificando por ahora tres ejes de trabajo de esta comisión: formación a 
formadores, articulación institucional y componente digital.   

 

4. Revisión del esquema de funcionamiento de los comités 

Durante la sesión se evidenció la necesidad de revisar este tema, que había sido 
propuesto para esta sesión por la SCRD. Se llega a los siguientes acuerdos:  

1-Las comisiones convocarán a todas las entidades que hacen parte del Consejo, pero 
las personas que participen en las mesas de trabajo no serán necesariamente los 
representantes y delegados que conforman el Consejo. Cada entidad enviará un 
representante a las comisiones que considere pertinentes para lograr articulaciones.  

2-Para este fin, cada coordinador de comisión enviará el objetivo específico de su 
mesa de trabajo a la secretaría técnica.  Una vez consolidados los objetivos, se 
enviarán a todos los consejeros para poder determinar, de este modo, a qué 
comisiones enviaría delegados cada institución. 

3-Se acuerda flexibilizar el límite consignado en el reglamento interno del Consejo, de 
asistir a dos comisiones como número máximo para cada institución. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que ya no sería el consejero quien debe participar en las 
reuniones.  

 

5. Varios 

La representante de SCRD pide no perder de vista la necesidad de que el Consejo 
pueda recomendar en materia de política pública distrital la garantía de conectividad 
en la mayoría de espacios urbanos y rurales.  

El representante de la Alta Consejería de las Tic propone por su parte tener en el 
horizonte del Consejo el tema de la generación de contenidos locales en la ciudad.  

El representante del Idartes invita al Seminario Internacional de Escritura que se 
realizará en noviembre, en alianza entre diferentes instituciones, y socializa resultados 
que se han obtenido hasta el momento con el programa de ciudad Bogotá en 100 
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palabras.  

 

Porcentaje % de Cumplimiento del Orden del Día: 100% 

 

III. CONVOCATORIA 

Se acuerda que durante el 2017 no se realizarán más sesiones, teniendo en cuenta 
que se ha cumplido con las dos sesiones ordinarias establecidas en el decreto y que, 
además, es necesario dejar un lapso de tiempo de por lo menos tres meses para el 
trabajo por comisiones.  

 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y 
DESACUERDOS  

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 

3 
Incluir en la comisión de 
primera infancia un delegado 
de SCRD y uno de BibloRed 

Ana Roda Sí 

3 

Incluir en la comisión de 
primera infancia un delgado 
del programa Nidos, del 
Idartes 

Alejandro Flórez Sí 

3 

Incluir en la comisión de 
primera infancia un delgado 
del Ministerio de Cultura, 
específicamente del área 
encargada de primera 
infancia 

Sandra Suescún Sí 

3 

Tener un mayor acercamiento 
al tema de la comisión de 
biblioteca digital, por medio 
de una reunión con los 
encargados del tema en la 
SCRD y BibloRed 

Daniel Rojas Sí 

3 

Ampliar la invitación de la 
comisión de biblioteca digital 
hecha a SED, a docentes, 
rectores, entre otros 

Juan Andrés 
Beltrán 

Sí 

3 

Contemplar en los retos que 
se contemplen en la comisión 
de la biblioteca digital, la 
plataforma abierta de Bogotá 
(para aprovechar el recurso 

Sergio Martínez Sí 
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PROPUESTAS 

PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 

distrital ya existente) 

3 

Incluir las 8 líneas de 
fortalecimiento de las 
bibliotecas comunitarias en el 
plan de lectura Leer es volar 

Daniel Rojas No 

3 

Conformar ruta de integración 
entre SED y SCRD para el 
desarrollo del tema de la 
comisión de alfabetización 

Sandra Suescún Sí 

3 

Integrar en el desarrollo de la 
comisión de alfabetización un 
eje que aborde la formación a 
formadores, en tanto es una 
necesidad evidenciada en la 
ciudad. 

Luz Ángela 
García 

Sí 

5 
No citar próxima sesión del 
consejo antes de mediados 
del mes de febrero 

Alejandro Flórez Sí 

5 Citar los consejos a las 8 a.m. Ana Roda Sí 

 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O 
COMPROMISO 

RESPONSABLES 

Enviar presentación de biblioteca digital y 
enlace a estudios realizados sobre el tema en 
2016 a la secretaría técnica, para posterior 
reenvío a todos los consejeros 

Ana Roda 

Enviar documento trabajo entre los 
representantes de bibliotecas comunitarias a 
la secretaría técnica, para posterior reenvío a 
todos los consejeros 

Daniel Rojas 

Enviar presentación a secretaría técnica, para 
posterior reenvío a todos los consejeros 

Diana Carolina Martínez 
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TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O 
COMPROMISO 

RESPONSABLES 

Convocar a las reuniones necesarias para el 
tratamiento de los 4 temas elegidos, teniendo 
en cuenta los acuerdos señalados en esta 
acta 

Cada líder de comisión: Daniel Rojas, Ana 
Roda, Juan Andrés Beltrán y Diana Carolina 
Martínez. 

Enviar acta a la comisión de revisión de acta y 
a los demás consejeros 

Johanna Lobo 

Enviar comentarios sobre el acta, máximo dos 
días después de ser enviada 

Todos los consejeros y, especialmente, los que 
conforman el comité de revisión del acta 

 

 

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Distrital de Fomento a 
la Lectura y la Escritura, la presente acta se firma por: 

 

 

_____________________________              ________________________ 

Ana Roda Fornaguera                                                                 Johanna Lobo  

Coordinador / Presidente (Delegado)                                          Secretaría Técnica 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte         Dirección de Lectura y 
Bibliotecas 
  
 
 
Revisó: Comisión de Revisión del Acta (Alejandro Flórez y Diana Carolina Martínez) 
Proyectó: Johanna Lobo 


